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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15022 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en úni
ca instancia, en el recurso contencioso-administra
tivo número 305.453, promovido por «Agua del Car
men, S. A.», contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial que concedió el expediente de 
marca número 402.525.

En el recurso contencioso-administrativo número 305.453, in
terpuesto ante el Tribunal Supremo por «Agua del Carmen, 
Sociedad Anónima», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial que concedió el expediente de marca núme
ro 402.525, se ha dictado en única instancia sentencia por el 
Tribunal Supremo, de fecha 19 de diciembre de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se estima el recurso interpuesto por la repre
sentación de "Agua del Carmen. S. A.”, contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de treinta de octubre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, que concedió la inscripción 
de la marca número cuatrocientos dos mil quinientos veinticinco, 
"Biomelissa”, para distinguir Agua de Melisa, y contra la de 
veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, deses
timatoria del recurso de reposición interpuesto contra la pri
mera, cuyas resoluciones anulamos y dejamos sin efecto, decla
rando nula y sin valor la citada marca; sin hacer especial con
dena de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficia] 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director del Registro, An

tonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15023 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Sevilla, declarada firme, en el recurso contencioso- 
administrativo número 172/77, promovido por don 
Francisco de los Santos Piazza contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de 
febrero de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 172/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por don Fran
cisco de los Santos Piazza contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 20 de febrero de 1976, se ha dictado 
con fecha 28 de octubre de 1978, por la citada audiencia, sen
tencia, declarada firme, cuya parte .dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimándose ajustados a derecho las resolu
ciones de veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis 
y veintiocho de abril de mil novecientos setenta y siete del 
Registro de la Propiedad Industrial, desestimamos las preten
siones deducidas contra los mismos por don Francisco de los 
Santos Piazza; sin costas. Y a su tiempo, con certificación de 
esta sentencia para su cumplimiento, devuélvase el expediente 
administrativo al Organismo de procedencia.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15024 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Barcelona, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 914/77, promovido 
por «Zyma Ibérica, S. A.», contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 6 de julio 
de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 914/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Zyma 
Ibérica, S. A.», contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 6 de julio de 1976, se ha dictado con fecha 28 de 
septiembre de 1978, por la citada audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, dando lugar al recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por ”Zyma Ibérica, S. A.”, contra los acuer
dos del Registro de la Propiedad Industrial de seis de julio 
de mil novecientos setenta y seis y catorce de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete, debemos anular y anulamos dichas 
resoluciones, por las que se concedió la marca "Zimacomplex” 
número seiscientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos diez; no 
hacemos expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director general del Regis

tro, Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15025 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en 
grado de apelación, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 829/74, promovido por «Air
fix Products Limited» contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 28 de julio 
de 1973 (expediente de marca número 571.795).

En el recurso conteneioso-administrativo número 829/74, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Airfix 
Products Limited» contra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 28 de julio de 1973, se ha dictado por la citada 
audiencia, con fecha 2 de diciembre de 1976, sentencia, confir
mada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando, como desestimamos, el pre
sente recurso contencioso-administrativo, promovido por "Air
fix Products Limited", debemos declarar y declaramos ajustado 
a derecho el acuerdo recurrido, dictado por el Registro de la 
Propiedad Industrial con fecha veintiocho de julio de mil nove
cientos setenta y tres, y la desestimación tácita del recurso de 
reposición interpuesto contra el mismo, denegando a la recu
rrente la inscripción de la marca nacional número quinientos 
setenta y un mil setecientos noventa y cinco, denominada "Air
fix”; cuyos acuerdos confirmamos y mantenemos. Sin hacer 
especial imposición de las costas del recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15026 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Alme
ría por la que se hace público el otorgamiento y ti
tulación de la concesión de explotación minera que 
se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Almería hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción ha sido otor
gada y titulada la siguiente concesión de explotación minera:



Número 39.691-, nombre, «Ampliación a Volcánica»; mineral, 
Bentonita; hectáreas, 91, y término municipal, Cuevas de Al
manzora.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Almería, 17 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Fran
cisco Pérez Sánchez.

15027 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2 en solicitud de autolrización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos' de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-25.972/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. 2.126, «Vidrieras».
Final de la misma: Apoyo terminal aéreo-subterráneo.
Término municipal a que afecta: San Juan de Torruella.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 97 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálico.
Esta Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.523-D.

15028 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A. , con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5.º, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre dé paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-26.065/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: I. T. 2.356 «Mercat».
Final de la misma: E. T. 2.051, «Balines».
Término municipal a que afecta: Berga.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 330 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y. declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.524-D.

15029 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas

Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-26.064/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 2.212, «Vila Miralles».
Final de la misma: Nueva E. T. 2.285, «avenida Montserrat».
Término municipal a que afecta: San Juan de Torruella.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 212 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Alumino de 3 (l por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de; los apoyos: Cable Subterráneo.
Estación trnsformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 6 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
1.528-D.

15030 RESOLUCION de la Delgación Provincial de Córdo
ba por la que se hace público el otorgamiento y ti
tulación de la concesión de explotación minera que 
se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Córdoba hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción ha sido otor
gada y titulada la siguiente concesión de explotación minera:

Número, 12.205; nombre, «Puerto Orejón»; mineral, Berita; 
hectáreas 727, y término municipal, Villaviciosa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del. Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Córdoba, 15 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Agus
tín Cerdá Rubio.

15031 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
ministerio dé Industria en Guipúzcoa, a intancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San Sebastián, Gueta
ria, 13 solicitando autorización para el establecimiento de una 
linea eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pú
blica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, aprobado por Decreto de 2619/1966, de 20 
de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE-7-B/ 

35-79), el establecimiento de una línea eléctrica, aérea, trifásica, 
simple circuito a 13,2 kV., que arrancando de la E. T. D. 
«Trincherpe-pasajes de San Pedro», al C. T. I. «Faro» termina 
en la E. T. D. «Pasajes de San Juan» al C. T. I. «Atalaya».

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, 
de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 

 el Decreto 2617/1966.
San Sebastián, 22 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 

Luis Pampín.—3.573-15.

15032 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se hace pública la caducidad del permiso 
de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Jaén hace saber que ha sido caducado, por renuncia 
del interesado, el siguiente permiso de investigación minera:


